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El Vicerrectorado de Innovación Docente y Transición Digital de la Universidad de Alcalá resuelve la 

Convocatoria de Premios a la Innovación Docente 2024, tras el fallo del Jurado reunido el día 27 de 

mayo de 2024 y formado por: 

 

Presidente:  

- D. Héctor del Castillo Fernández. vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital. 

Vocales: 

- D. Jorge Pérez Serrano, vicerrector de Estudios de Grado y Acceso. 

- Dña. Margarita Vallejo Girvés, vicerrectora de Posgrado, Formación Permanente y Extensión 

Universitaria.  

- D. Francisco Javier Acevedo Rodríguez, director técnico de IDEO. 

Secretario:  

- D. Alberto Lastra Sedano, secretario del jurado. 

 

El Premio se entrega ex aequo a las siguientes candidaturas: 

 

- Candidatura colectiva integrada por D. Juan María Junoy Pintos y por D. Vicente Manuel Ortuño 

Hernández, por su destacada trayectoria en el ámbito de la innovación docente, llevada a cabo de 

manera muy activa, y desde una evolución continuada y coherente. El carácter sobresaliente de la 

candidatura de estos profesores se muestra además en su variedad y calidad de recursos y 

actividades de innovación docente, destacando por su versatilidad, y que recibirán el importe de 

2.000€ en concepto de Premio. 

 

- Candidatura colectiva presentada por Dña. Ingrid Cáceres Würsig y Dña. Lorena Silos Ribas, por la 

intensidad y el alto impacto de sus acciones de innovación docente, en una trayectoria consistente 

y robusta, de la que resalta el alto impacto alcanzado por sus acciones, su compromiso con los 

estudiantes y su proyección hacia la sociedad, que recibirán el importe de 2.000€ en concepto 

de Premio. 

 
 

Alcalá de Henares, 27 de mayo de 2024 

 

EL SECRETARIO DEL JURADO, D. Alberto Lastra Sedano 
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